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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR a la Federación Ushuaiense de Fútbol de Salón -IGJ A-

063/91-, del pago del arancel correspondiente al alquiler del Albergue Municipal, según lo

dispuesto en la Ordenanza N 3501, artículo 3°, inciso ñ), para ser utilizados por las

delegaciones que participarán del XVII Torneo Argentino de Selecciones Juveniles, que se

realizará entre los días 05 al 11 de septiembre de 2010 en nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	 3 7 9 1
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28/07/2010.-

7Las Islas Maloinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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